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EL CONC

Que, la Constitución de la
los Gobiernos Autónomo
Administrativa y financiera
 
Que, el Art. 240 de la Con
legislativa en el ámbito de
Gobiernos Autónomos De
 
Que, el Art. 270 de la Con
otras que los Gobiernos 
recursos financieros;  
 
Que, el Art. 300 primer in
determina que el régimen
progresividad, eficiencia, 
transparencia y suficiencia
progresivos.  
 
Que, el Art. 7 del Código
Descentralización, estable
tienen facultad Normativa 
de ordenanzas, acuerdos
está, la de regular la ap
cantonal e institucional;  
 
Que, el art. 57 literal b)
Autonomía y Descentraliz
regular mediante Ordenan
favor.  
 
Que, el Código Tributario
cobro de créditos tributari
otros recargos accesorio
tributarias central y seccio
ibídem, sobre la administr
otros el Alcalde, quienes la
y órganos administrativos 
 
Con los antecedentes exp
legales, EL CONCEJO D
MUNICIPAL DEL CANTÓN
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CONCEJO MUNICIPAL DE CALVAS 
CONSIDERANDO: 

 
 de la República del Ecuador, en su Art. 238, e
nomos Descentralizados gozarán de Autono
nciera;  

la Constitución de la República del Ecuador, d
ito de sus competencias y jurisdicciones terri

os Descentralizados;  

a Constitución de la República del Ecuador, pr
rnos Autónomos Descentralizados generaran

er inciso de la Constitución de la República 
gimen tributario se regirá por los principios de
ncia, simplicidad administrativa y retroactivid
iencia recaudatoria: Se priorizaran los impues

ódigo Orgánico de Organización Territorial 
stablece que los Gobiernos Autónomos Des
ativa para el pleno ejercicio de sus competen
erdos y resoluciones por lo tanto entre sus
 la aplicación de medidas que propendan 

 

ral b) del Código Orgánico de Organizació
ntralización, otorga la facultad a los GADs
denanzas la aplicación de tributos previstos e

utario establece en su Art. 157 la acción coa
ibutarios comprendiéndose en ellos los interes
sorios, como costas de ejecución, las adm

seccional, conforme se encuentra establecido
inistración tributaria seccional, que será ejerc
nes la ejercerán a través de las dependencias
tivos que la ley determine.  

s expuestos y en uso de las facultades cons
JO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCEN
NTÓN CALVAS. 

 

____________________ 

 

238, establece que 
utonomía Política, 

ador, da facultades 
s territoriales a los 

or, prescribe entre 
eraran sus propios 

blica del Ecuador, 
ios de generalidad, 
actividad, equidad, 
puestos directos y 

itorial Autonomía y 
s Descentralizados 
petencias, a través 
e sus atribuciones 
ndan al desarrollo 

ización Territorial, 
GADs Municipales 
istos en la ley a su 

n coactiva, para el 
intereses, multas y 
s administraciones 
lecido en el Art. 65 
 ejercida por entre 

encias, direcciones 

 constitucionales y 
SCENTRALIZADO 
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Resuelve:  
EXPEDIR “LA ORDENAN
JURISDICCIÓN COACT
TRIBUTARIOS QUE 
DESCENTRALIZADO M
EMPRESAS PUBLICAS
VALORADAS”  
 

GENERALIDADES: 
 
Art. 1.- Del Objeto.- La p
normas que aseguren la 
establecidas en el Código
Descentralización, COOT
procedimiento de ejecució
 
Art. 2.- Del Ámbito.- El 
Cantón Calvas y sus em
recaudación de obligacion
otro concepto que se le ad
157 y siguientes  del Códig
 
Art. 3.- De la Competenc
en la acción coactiva, será
las empresas públicas el 
su calidad de servidor re
obligaciones tributarias y 
del COOTAD y 158 Códig
función de Juez de Coacti
COOTAD.  
 
Art. 4.- Del ejercicio de
jurisdicción coactiva se 
tributarios y por cualquier 
Descentralizado Municipa
expedición del correspon
encuentre determinada, l
títulos ejecutivos, cartas 
general por cualquier instr
la obligación, conforme 
Organización Territorial, A
el Capítulo V del Procedim
de los Títulos de Crédito 
Codificación del Código Tr
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ENANZA PARA EL COBRO MEDIANTE LA
OACTIVA DE CRÉDITOS TRIBUTARIO

UE SE ADEUDEN AL GOBIERNO 
O MUNICIPAL DEL CANTÓN CAL
ICAS; Y, DE BAJA DE TÌTULOS Y

CAPÍTULO I 

La presente ordenanza tiene como finalida
en la correcta y efectiva aplicación de las 
ódigo Orgánico de Organización Territorial, 

COOTAD y demás normas supletorias r
cución coactiva.  

El Gobierno Autónomo Descentralizado M
s empresas públicas, ejercerá la acción coa
aciones o créditos tributarios, no tributarios y

e le adeuden, de conformidad con lo dispuest
l Código Orgánico Tributario y Art. 350 del COO

etencia en la Acción Coactiva.- La compete
, será ejercida por el Tesorero o Tesorera Mu

as el funcionario recaudador como Juez de C
idor recaudador autorizado por la ley para 
ias y no tributarias, al tenor de lo dispuesto e
Código Orgánico Tributario, el mismo que pod
oactivas de conformidad con lo que dispone e

io de la Acción o Jurisdicción Coactiva.
 se ejercerá para el cobro de créditos tr

lquier otro concepto que se adeude al Gobiern
nicipal del Cantón Calvas y sus Empresas Pú
espondiente Título de Crédito, cuando la o
ada, líquida y de plazo vencido; basados
artas de pago, asientos de libros de contab
r instrumento privado o público que pruebe la 
rme lo establece el Art. 352 del Código 
rial, Autonomía y Descentralización, en conc
ocedimiento Administrativo de Ejecución, Sec
rédito y Sección Segunda; de la Ejecución C
igo Tributario.  

 

____________________ 

TE LA ACCIÓN O 
TARIOS Y NO 
O AUTONOMO 
CALVAS, SUS 

S Y ESPECIES 

nalidad, establecer 
 las disposiciones 

torial, Autonomía y 
rias referentes al 

ado Municipal del 
n coactiva para la 
rios y de cualquier 
puesto en los Arts. 
el COOTAD.  

mpetencia privativa 
ra Municipal; y, en 

z de Coactivas, en 
para recaudar las 
esto en el Art. 350 
e podrá delegar la 
one el Art. 384 del 

tiva.- La acción o 
itos tributarios, no 
obierno Autónomo 

as Públicas, previa 
 la obligación se 
dos en catastros, 

contabilidad, y; en 
be la existencia de 
digo Orgánico de 
 concordancia con 
, Sección Primera; 
ión Coactiva de la 
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Los títulos de crédito s
correspondientes al ejerc
cuando sean mensuales
establecido en el Art. 158
originen en mérito de 
ejecutoriadas. 
 
Art. 5.- De la compete
administrativa tributaria se
Autónomo Descentralizado
el Art. 340 del COOTAD,
carácter tributario.  
 
Art. 6.- De las Obligacion
y autorizará la emisión de 
tributarias adeudadas p
Descentralizado Municipa
Código Tributario y leyes s
 
Art. 7.- De las obligac
obligaciones no tributarias
el respaldo de cualquier 
obligación.  
 
Art. 8.- De la emisión de
Gobierno Autónomo Desc
emisión de los títulos de c
los Arts. 149, 150 y 151 de
  
Las copias de los títulos 
través de los sistemas 
Municipal, generándose u
Tesorera Municipal hasta 
para que se inicien los
características del sujeto 
razón social, número del 
faciliten su identificación y
 
En casos de títulos de cré
del Cantón Calvas, para s
de la Jefatura de Rentas, e
  
Art. 9.- Requisitos.- Los t

a. Designación de la a
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dito serán emitidos cuando los cobros s
 ejercicio económico anterior; con mora de 
uales, trimestrales o semestrales de confo

rt. 158 del Código Tributario; así mismo, com
 de actos o resoluciones administrativa

mpetencia Administrativa Tributaria.- La 
aria será ejercida por el Director Financiero

izado Municipal del Cantón Calvas potestad 
TAD, para conocer, resolver y sancionar los

aciones Tributarias.- La Dirección Financier
ón de títulos de crédito correspondientes a las
as por los contribuyentes al Gobierno
nicipal del Cantón Calvas, observando las
eyes supletorias.  

bligaciones no tributarias.- Para hacer 
tarias, se debe contar con la orden de cobro d
quier Instrumento Público que pruebe la exis

ión de los Títulos de Crédito.- El Director F
 Descentralizado Municipal del Cantón Calvas
s de crédito en la forma y con los requisitos es
151 del Código Tributario. 

ítulos de crédito por impuestos prediales se 
mas establecidos o automatizados en la

ose un listado de los títulos que se enviarán a
hasta el 31 de enero de cada año posterior 
n los juicios coactivos correspondientes, in
ujeto pasivo de la relación tributaria como s
o del título de crédito, valor del título y demá
ción y localización.  

de créditos que por otros conceptos se adeud
para su ejecución o cobro las copias se obten
ntas, en cualquier fecha, de manera oportuna.

Los títulos de crédito reunirán los siguientes r
e la administración tributaria y departamento q

 

____________________ 

ros sean anuales 
a de noventa días 
conformidad a lo 
, como los que se 
trativas firmes o 

La competencia 
ciero del Gobierno 
estad que le otorga 
ar los asuntos de 

anciera, refrendará 
 a las obligaciones 
bierno Autónomo 
o las normas del 

acer efectivas las 
obro del Alcalde, y 
la existencia de la 

ctor Financiero del 
alvas, autorizará la 
tos establecidos en 

es se obtendrán a 
en la corporación 
iarán al Tesorero o 
terior a la emisión, 
tes, indicando las 
omo son: nombre, 
 demás datos que 

adeudaren al GAD 
obtendrán a través 
rtuna. 

ntes requisitos:  
ento que lo emita; 
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b. Nombres y apellido
que identifiquen al d

c. Lugar y fecha de la
d. Concepto por el que
e. Valor de la obligació
f. La fecha desde la c
g. Firma autógrafa o 

autoricen o emitan.
este artículo, excep
título de crédito.  

DE LA ETAPA EXTRAPR
 
Art. 10.- De la etapa ex
vencimiento de la obligac
caso se realizarán por los
recuperación extrajudicial,
recuperación por medio 
coactiva se deberá prope
deuda sea efectivo, sin q
humanos en el trámite de
en el segundo inciso del A
  
Art. 11.- Notificación.- 
emitido un título de crédi
para el pago. 
 
Dentro de este plazo e
observaciones, exclusivam
emisión; el reclamo sus
coactiva.  
 
La notificación del venc
notificador que se señale 
que dispone el Art. 107 de
 
Art. 12.- De la Falta de
notificados no comparec
otorgado, serán sujetos a
gastos administrativos.  
 
Art. 13.- De la comparec
caso de que el o los deud
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pellidos o razón social y número de registro,
en al deudor tributario y su dirección, de ser co
 de la emisión y número que le corresponda;
 el que se emita con expresión de su antecede
ligación que represente o de la diferencia exig
e la cual se cobrarán intereses, si éstos se ca

afa o en facsímile del funcionario o funcion
mitan. La falta de alguno de los requisitos es
 excepto el señalado en la letra f, causará la

 

Capítulo II 
 

RAPROCESAL Y DEL PROCESO COACTIVO

pa extraprocesal.- Comprende desde la no
bligación hasta antes de dictar el auto de p
or los medios que más se estime conveniente
dicial, procurando evitar que los créditos sean
edio del proceso coactivo, previo a ejecut
propender al pago con la finalidad de que e

, sin que se pueda comprometer recursos e
de ejecución coactiva, de conformidad con

 del Art. 340 del COOTAD. 

 Salvo lo que dispongan leyes orgánicas 
 crédito, se notificará al deudor concediéndo

zo el deudor podrá presentar reclamación
lusivamente respecto del título o del dere
o suspenderá, hasta su resolución, la inic

 vencimiento de los títulos de crédito lo 
eñale para el efecto, y se practicará de confor
07 del Código Orgánico Tributario.  

lta de Comparecencia.- En caso de que
parecieran a cancelar la obligación dentr
tos al cobro del monto adeudado más interé

 

parecencia e imposibilidad de pago inme
s deudores comparezcan y manifiesten la imp

 

____________________ 

gistro, en su caso, 
ser conocida; 
nda; 
ecedente;  
a exigible;  
 se causaren; y,  
uncionarios que lo 
os establecidos en 
sará la nulidad del 

CTIVO  

 la notificación del 
 de pago, en todo 
nientes labores de 

s sean objeto de la 
ejecutar la acción 
que el cobro de la 
sos económicos y 
d con lo dispuesto 

nicas y especiales, 
iéndole ocho días 

ación formulando 
 derecho para su 
a iniciación de la 

o lo efectuará el 
conformidad con lo 

que los deudores 
dentro del plazo 

 interés de mora y 

 inmediato.- En el 
la imposibilidad de 
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cancelar la deuda, el cont
administrativa que tiene c
definitiva instancia, que 
artículos 51 y 52 del Cód
para el pago.  
 
La petición de facilidades
ante la Dirección Financie

a. Indicación clara y p
las liquidaciones o 
solicita facilidades p

b. Razones fundadas 
c. Oferta de pago in

tributaria, más el 10
la forma en que se 

d. Indicación de la ga
especial del artículo

No se concederán facilida
por agentes de percepci
aduaneras.  
 
Art. 14.- Plazo para el p
que cumpla los requisito
resolución motivada, disp
cantidad ofrecida de conta
el pago de la diferencia, en
 
Sin embargo, en casos es
primera o única instanc
Descentralizado Municipa
esa diferencia plazos has
dividendos mensuales, tr
gradual que comprendan t
que hubiere lugar, de acu
desatienda el pago de
posteriormente; y, que se
suficiente que respalde el 
 
Art. 15.- Efectos de la s
solicitud de facilidades p
ejecución coactiva que se
iniciar, debiendo atender e
sobre dicha solicitud se ex
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l contribuyente o responsable podrá solicitar a
iene competencia para conocer los reclamo

e se compensen esas obligaciones con
l Código Orgánico Tributario, o se le conceda

dades de pago será motivada y se presentar
anciera, además contendrá los siguientes requ
ra y precisa de las obligaciones tributarias, c

nes o en los títulos de crédito, respecto de l
ades para el pago;  
adas que impidan realizar el pago de contado,
go inmediato no menor de un 20% de 

s el 10% correspondiente a los honorarios de
ue se pagaría el saldo; y, 
 la garantía por la diferencia de la obligación
rtículo siguiente.  

cilidades de pago sobre los tributos percibido
rcepción y retención, ni para las obligacione

a el pago.- La Dirección Financiera, al acept
quisitos determinados en el artículo anteri
, dispondrá que el interesado pague en o
 contado, y concederá, el plazo de hasta se
cia, en los dividendos periódicos que señale. 

os especiales, previo informe de la Dirección F
stancia, la máxima autoridad del Gobiern

nicipal del Cantón Calvas, podrá conceder par
s hasta de dos años, siempre que se ofrezca
les, trimestrales o semestrales, la cuota de 
ndan tanto la obligación principal como interes
e acuerdo a la tabla que al efecto se elabor
o de los tributos del mismo tipo que 
ue se constituya de acuerdo con esta ordena
lde el pago del saldo.  

e la solicitud para la facilidad de pago.- 
des para el pago, se suspenderá el proce
ue se hubiere iniciado; en caso contrario, no
nder el Tesorero o Tesorera Municipal a la re
 se expida.  

 

____________________ 

icitar a la autoridad 
clamos en única y 
s conforme a los 
ncedan facilidades 

sentará por escrito 
s requisitos:  
rias, contenidas en 
o de las cuales se 

ntado,  
 de la obligación 
os de la coactiva y 

gación, en el caso 

cibidos y retenidos 
aciones tributarias 

aceptar la petición 
anterior, mediante 
 en ocho días la 
a seis meses, para 
ale.  

ción Financiera de 
obierno Autónomo 
er para el pago de 
frezca cancelar en 
ta de amortización 
tereses y multas a 

elabore; que no se 
que se causen 

rdenanza, garantía 

 Presentada la 
 procedimiento de 
rio, no se lo podrá 
a la resolución que 
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Al efecto, el interesado en
con la fe de presentación 
155 del Código Orgánico T
 
Art. 16.- Cumplimiento d
resolución administrativa 
condicionada al cumplimie
la concesión de las misma
 
Consecuentemente, si req
dividendos en mora, no 
terminada la concesión 
procedimiento coactivo y h
 
Art. 17.- Citación con au
14 de esta ordenanza, 
Tributario y en aplicación
deudor hubiere satisfecho
pago, el Tesorero Municip
sus garantes o ambos, pa
contados desde el sig
apercibiéndoles que, de n
deuda, intereses y costas.
 
En el auto de pago se po
señaladas en el Art. 164 
124, 125, 126, 129,130 de
 
Art. 18.- Solemnidades
observará el cumplimiento

a) Legal intervención d
b) Legitimidad de pers
c) Aparejar el título de

pago para la validez
d) Que la obligación s
e) Citación con el auto

Art. 19.- Del pago de la o
de pago, éste podrá can
procesales, en cualquier e
previa autorización del Jue

a) Dinero en efectivo; 
b) Cheque certificado 

Municipal del Cantó
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ado entregará al Tesorero Municipal, copia de
ación respectiva de acuerdo a lo establecido p
nico Tributario.  

nto de pagos parciales.- La concesión de fa
rativa en el caso del artículo anterior, s
plimiento estricto de los pagos parciales dete
ismas.  

 si requerido el deudor para el pago de cualq
, no lo hiciere en el plazo de ocho días, s
sión de facilidades y podrá continuarse o
ivo y hacerse efectivas las garantías rendidas.

on auto de pago.- Vencido el plazo señalado 
nza, en concordancia con el artículo 151

cación del artículo 161 del Código Tributario
sfecho la obligación requerida o solicitado fa
unicipal dictará el auto de pago ordenando qu
os, paguen la deuda o dimitan bienes dentro
l siguiente al de la citación de esta 
, de no hacerlo, se embargarían bienes equi
ostas.  

se podrá dictar cualquiera de las medidas pre
. 164 del Código Tributario en concordancia 
30 del COGEP. 

ades Sustanciales.- En el procedimiento 
iento de las solemnidades sustanciales como
ción del funcionario ejecutor;  

e personería del coactivado;  
ulo de crédito o copia certificada del mismo, c
validez del proceso;  
ción sea determinada, líquida y de plazo vencid
l auto de pago al coactivado.  

e la obligación.- Una vez citado el coactivado
á cancelar el valor adeudado más los intere
quier estado del proceso coactivo hasta antes
el Juez de Coactiva y la liquidación respectiva
ctivo;  
icado a órdenes del Gobierno Autónomo De
Cantón Calvas; y,  

 

____________________ 

pia de su solicitud 
cido por el artículo 

 de facilidades, por 
ior, se entenderá 
s determinados en 

 cualquiera de los 
ías, se tendrá por 
rse o iniciarse el 
didas.  

alado en el artículo 
 151 del Código 

butario, sin que el 
ado facilidades de 
do que el deudor o 
dentro de tres días 
esta providencia, 

s equivalentes a la 

as precautelatorias  
ancia con los Arts. 

iento coactivo se 
 como: 

mo, con el auto de 

 vencido; y,  

ctivado, con el auto 
intereses y costas 
 antes del remate, 
ectiva, mediante:  

o Descentralizado 
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c) Por cualquier otro m
Municipalidad.  

Art. 20.- Medidas precau
Coactivas en el mismo A
secuestro, la retención o 
necesitará trámite previo. 
 
Art. 21.- De la Suspensió
de ejecución coactiva no
responsabilidad personal 
suscribiere un convenio d
de ley para ante el Tribuna
 
Art. 22.- Interés por mo
además de cubrir los reca
tasa será la que fije trime
competente para hacerlo
dispuesto en el Art. 21 de
de recaudación, que in
interventores, depositario
Tribunal Distrital de lo Fisc
 
Art. 23.- Embargo.- Si 
cautelares dictadas, ni se 
auto de pago el juez de 
acuerdo a la Sección Segu
El funcionario ejecutor p
militares y policiales pa
ordenados en providencia
 
Art. 24.- Depositario y A
preferentemente de entr
Depositario, para los emb
para la práctica de es
obligaciones que les impo
 
El valor de los gastos del 
o embargados, se los det
correrán a cargo del deudo
 
Art. 25.- Interés por m
coactivado, además de cu
mora, cuya tasa será la qu
la entidad competente pa
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 otro medio de recaudación debidamente auto

recautelatorias.- Antes de proceder al embarg
smo Auto de Pago o posteriormente puede
ión o la prohibición de enajenar bienes. Para 
evio.  

ensión del Juicio de Coactiva.- El juicio o p
iva no se podrá suspender por ningún co
sonal y pecuniaria del Juez de Coactiva, exc
nio de pago o propusiere excepciones dentr
ribunal Distrital de lo Fiscal.  

r mora y recargos de ley.- El contribuyente
s recargos de ley, pagará un interés anual d
 trimestralmente el Banco Central del Ecuado
acerlo; interés que se calculará de conform
21 de la Codificación del Código Tributario, m
ue incluirán el valor de los honorarios 

sitarios y alguaciles, regulados por el ejecu
lo Fiscal, en su caso, de acuerdo a la ley.  

Si no se pagare la deuda a pesar de 
 ni se hubieren dimitido bienes en el término or
z de coactivas ordenará el embargo, que se
 Segunda del Capítulo V del Título II del Códig
tor podrá solicitar el auxilio de las autorid
s para la recaudación y ejecución de lo
encia. 

io y Alguacil.- El Tesorero o Juez de Coacti
 entre los empleados/as del GADC-Calvas
s embargos, y retenciones quienes prestarán
e estas diligencias ante él, quedando su
 impone la misma.  

s del cuidado y mantenimiento de los bienes 
s determinará en la liquidación de las costas 

 deudor.  

or mora y más recargos de Ley.- El c
 de cubrir los recargos de ley, pagará un in
á la que fije mensualmente el Banco Central d
te para hacerlo; interés que se calculará de

 

____________________ 

e autorizado por la 

mbargo el Juez de 
puede disponer el 
 Para el efecto, no 

io o procedimiento 
ún concepto, bajo 
a, excepto que se 
 dentro del término 

uyente coactivado, 
ual de mora, cuya 
uador o la entidad 

onformidad con lo 
rio, más las costas 
rarios de peritos, 
 ejecutor o por el 

r de las medidas 
ino ordenado en el 
ue se realizará de 
l Código Tributario.  
utoridades civiles, 
de los embargos 

oactiva designará 
Calvas, Alguacil y 
starán su promesa 
do sujetos a las 

nes secuestrados 
ostas procésales y 

El contribuyente 
n interés anual de 
tral del Ecuador o 

rá de conformidad 



ALCALDÍA 

Gobierno Autóno

“Democr

___________________________________

 

con lo dispuesto en el Art
recaudación por concepto
del artículo 210 del Código
 

LA BAJA DE TÍTULOS Y
 
Art. 26.- De la baja de 
consideración el artículo 3
Autonomía y Descentrali
Sustitutivo para el Mane
cuando se hubiere decla
Gobierno Autónomo Desc
arreglo a las disposiciones
u otra causa semejante qu
en que la ley faculta la 
obligaciones, el Director F
motivada, y con autorizaci
 
El Director Financiero disp
prescripción, mediante so
establecido en el artículo 5
 
Mensualmente el Direct
ejecutiva con la nómina
resolución correspondiente
 
Art. 27.- Procedencia par
correspondiente expedida
en aplicación del artículo 3
número, serie, valor, nomb
títulos y más particulares q
resolución por la que la au
de las obligaciones, o el m
incobrables.  
 
Art. 28.- Baja de Especie
fuera de uso por más de d
sufrido cambios en su va
otros cambios que de al
servidor a cuyo cargo 
digitalización de respaldo 
inventario detallado y va
Financiero y este al Alcald
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el Art. 21 del Código Tributario, más el 10% d
cepto de honorarios y costas de ejecución 
ódigo Tributario.  

Capítulo III 
 

OS Y ESPECIES VALORADAS INCOBRABL

ja de títulos de crédito y las especies.-
ículo 340 del Código Orgánico de Organizació
entralización y del artículo 93 del Reglame
Manejo y Administración de Bienes del Se
 declarado la prescripción de obligaciones 
 Descentralizado Municipal del Cantonal de
ciones legales vigentes o por muerte, desapar
nte que imposibilite su cobro, así como en tod

lta la baja de los títulos de crédito que con
ctor Financiero ordenará dicha baja, en forma 
rización de la máxima Autoridad Ejecutiva Mu

o dispondrá la baja de los títulos de crédito inc
te solicitud escrita del contribuyente y en ap

ículo 55 del Código Tributario.  

Director Financiero, informará a la máxim
ómina y montos de las bajas ordenadas 
diente, con copia a la Contraloría General del 

ia para la baja de los títulos de crédito.- En
edida por el Alcalde o su delegado o el Direct
ículo 340 párrafo segundo del COOTAD, se ha
, nombre del deudor, fecha y concepto de la e
lares que fueren del caso, así como el número
 la autoridad competente hubiere declarado la

 o el motivo por el cual se declare a las obliga

pecies.- En caso de existir especies valorada
s de dos años en las bodegas, o que las mism
su valor, concepto, lugar; deterioro, errores d
de alguna manera modifiquen su naturalez
argo se encuentren estará obligado a 

paldo de las especies valoradas previo a la ela
 y valorado de tales especies y lo remitirá
Alcalde, para solicitar su baja.  

 

____________________ 

10% del total de la 
ción en aplicación 

RABLES  

- Tomando en 
nización Territorial, 
glamento General 
el Sector Público, 
iones a favor del 
al del Calvas con 
saparición, quiebra 
en todos los casos 
e contiene dichas 

forma debidamente 
a Municipal.  

ito incobrables por 
en aplicación de lo 

máxima autoridad 
adas mediante la 
al del Estado.  

En la resolución 
Director Financiero 
, se hará constar el 

la emisión de los 
mero y fecha de la 
ado la prescripción 
 obligaciones como 

oradas mantenidas 
s mismas hubieren 
res de imprenta u 

uraleza o valor, el 
o a realizar una 
 la elaboración del 
emitirá al Director 
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El Alcalde de conformid
destrucción de las  especi
fecha y hora en que deba 
 
Art. 29.- Plazos para la p
y la acción de cobro de 
multas por incumplimiento
cinco años, contados desd
desde aquella en que deb
resultare incompleta o si n
 
Cuando se conceda facilid
de cada cuota o dividendo
 
En el caso de que la 
Autónomo Descentralizad
determinar la obligación q
de la misma, en los plaz
contados a partir de la fec
firme, o desde la fecha en
sentencia judicial que pon
en contra del acto determi
 
La prescripción deberá 
beneficiarse de ella, el Jue
Descentralizado del Cantó
 

PERSONAL DEL PROCE
 
Art. 30.- El Tesorero 
procedimientos de ejecuci
por la Contraloría General
 
El inmediato superior será
lo establecido en el Art.
Autonomía y Descentraliza
 
Tendrá bajo su dirección 
notificadores.  
 
Art. 31.- De la faculta
siguientes facultades:  
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ormidad dispondrá por escrito se proceda 
species valoradas; en tal documento se hará c

 deba cumplirse la diligencia.  

a la prescripción para la acción de cobro.
o de los créditos tributarios y sus intereses, 

iento de los deberes formales, prescribirá e
s desde la fecha en que fueron exigibles; y, e
e debió presentarse la correspondiente declar
 o si no se la hubiere presentado.  

 facilidades para el pago, la prescripción ope
dendo, desde su respectivo vencimiento.  

e la Administración Tributaria Municipal d
alizado Municipal del Cantón Calvas haya 

ción que deba ser satisfecha, prescribirá la acc
s plazos previstos en el inciso primero de 
 la fecha en que el acto de determinación se
ha en que cause ejecutoria la resolución admi
e ponga fin a cualquier reclamo o impugnaci
terminativo antes mencionado.  

berá ser alegada expresamente por qui
 el Juez o autoridad administrativa del Gobier
Cantón Calvas, no podrá declararla de oficio. 

Capítulo IV 
 

OCESO COACTIVO Y RESPONSABILIDAD

rero - Juez de coactivas.- Será respons
jecución coactiva, rendirá caución, cuya cuant
neral del Estado.  

r será la máxima autoridad financiera, de con
l Art. 344 Código Orgánico de Organizació
tralización.  

cción al Secretario de Coactivas, auxiliares d

cultad del Tesorero Juez de coactivas.

 

____________________ 

ceda a la baja y 
 hará constar lugar, 

bro.- La obligación 
eses, así como de 
birá en el plazo de 
s; y, en siete años, 
declaración, si esta 

n operará respecto 

ipal del Gobierno 
haya procedido a 
 la acción de cobro 
o de este artículo, 
ión se convierta en 
 administrativa o la 
gnación planteada 

r quien pretende 
obierno Autónomo 
ficio.  

IDADES  

sponsable de los 
 cuantía será fijada 

e conformidad con 
ización Territorial, 

res de coactivas y 

tivas.- tendrá las 
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a) Ejercer el control 
auxiliares de coacti

b) Dictar providencias
c) Emitir los informes 
d) Las demás establec

Art. 32.- Del Secretario
sugerencia del Juez de C
Alcaldesa.  
 
El Secretario de Coactiva
caso de ausencia del sec
designado mediante provid
 
Art. 33.- De las facultade

a) Dar fe de la presen
fecha y hora en que

b) Realizar las diligenc
c) Citar y notificar con
d) Suscribir las notifica

lo amerite;  
e) Emitir los informes 
f) Verificar la identific

verificará ante e
representante legal

g) Dar fe de los actos 
h) Llevar bajo su respo
i) Llevar y mantener 

cuyas actas deberá
j) Verificar que en e

actualizado el formu
k) Sentar razones de l
l) Las demás prevista

El archivo de los juicios co
estarán a cargo del Sec
actualizará periódicamente
 
Art. 34.- Pago de hono
correspondientes a hon
coactivas, el Tesorero M
Coactivas, de acuerdo al 
se establece en el 10% d
autorización de la Máxim
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ntrol de las actividades desarrolladas por e
coactiva y notificadores;  
ncias;  
rmes pertinentes, que le sean solicitados; y,  
tablecidas legalmente.  

etario.- El Secretario de Coactivas, será 
 de Coactivas y su nombramiento lo realizará

activas, deberá tener título profesional de A
el secretario titular, le reemplazará un secre
 providencia del Juez de Coactivas.  

ltades del secretario.- tendrá las siguientes f
resentación de escritos u ofertas, con la indic
n que se recepta;  

ncias ordenadas por el Juez;  
r con el auto de pago y sus providencias;  
otificaciones, actas de embargo y demás do

rmes pertinentes, que le sean solicitados;  
entificación del coactivado, en el caso de so
te el organismo correspondiente la leg
 legal que se respaldará con el documento res
actos en los que interviene en el ejercicio de su
 responsabilidad el inventario de los juicios de
tener actualizado un archivo de los bienes 
eberán estar debidamente inscritas;  
 en el anverso de la carátula de cada ju
l formulario de seguimiento de gestión procesa
s de los estados y diligencias del proceso; y,  

istas en la ley, ordenanza y reglamento.  

ios coactivos, así como el registro de embargo
l Secretario; por tanto, los recibirá con inv
mente.  

 honorarios de secretario de coactivas.
 honorarios por concepto de las recaud
ero Municipal lo pagará mensualmente, al S
do al informe de recaudaciones por este conc
0% de la cuantía de la cartera vencida recup
Máxima Autoridad Ejecutiva, aclarando que

 

____________________ 

 por el secretario, 

 

será contratado a 
alizará el Alcalde o 

l de Abogado. En 
secretario Ad-hoc, 

ntes facultades:  
 indicación del día 

s documentos que 

 de sociedades se 
a legitimidad del 
to respectivo;  
 de sus funciones; 

ios del juzgado;  
enes embargados, 

da juicio se lleve 
ocesal;  
o; y,   

bargos y remates, 
n inventario y los 

ivas.- Los valores 
ecaudaciones por 
, al Secretario de 

e concepto, el cual 
recuperada, previa 
o que no existirá 
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relación de dependencia 
Autónomo Descentralizado
 
Art. 35.- Del Alguacil.-
secuestro de bienes orden
Tendrá la obligación de s
conjuntamente con el dep
bienes embargados o secu
 
Art. 36.- Del Depositario
Tesorero (a) Juez de c
secuestrados hasta la a
cancelación del embargo
depositario:  

a) Recibir mediante a
secuestrados por e

b) Transportar los bien
ser el caso;  

c) Mantener un lugar
conservación de los

d) Custodiar los biene
culpa leve en la adm

e)  Informar de inmed
que se detecte en la

f) Suscribir la corresp
conjuntamente con 
el caso.  

Art. 37.- Honorarios de 
depositarios judiciales, p
respectivamente (del mon
procesos de coactivas, v
momento de la liquidación
 
Art. 38.- De los honora
avaluador lo hará la máx
certificado de experiencia 
Los honorarios del perito 
tomando en consideración
 

 
PRIMERA.- Normas S
contemplado en esta orde
de Organización Territoria
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encia entre el Secretario de Coactivas con
alizado Municipal del Cantón Calvas. 

- Es el responsable de llevar a cabo e
 ordenados por el Tesorero (a) Juez de Coactiv
 de suscribir el acta de embargo o secuestr

el depositario judicial; en la que constará el d
o secuestrados.  

sitario Judicial.- Es la persona natural desi
de coactivas para custodiar los bienes em
 la adjudicación de los bienes rematados
bargo, en los casos que proceda. Son 

nte acta debidamente suscrita, los bienes em
 por el Alguacil; 
s bienes del lugar del embargo o secuestro

 lugar de depósito adecuado para el debid
 de los bienes embargados o secuestrados;  
 bienes con diligencia, debiendo responder 
 la administración de los bienes;  
inmediato al Juez de Coactivas sobre cualq

n la custodia de los bienes;  
orrespondiente acta de entrega de los bienes
e con el adjudicatario del remate o al coactivad

s de Alguacil y Depositarios Judiciales.
les, percibirán honorarios del 3% por cad
l monto a recuperar), en la que intervenga d
as, valores que serán devengados por el c
ación final.  

onorarios del perito avaluador.- La elecció
a máxima Autoridad Municipal, el cual debe
encia laboral en esa actividad.  
erito avaluador serán regulados por el Juez d
ración el avalúo de los bienes. 

DISPOSICIONES GENERALES 

s Supletorias.- En todo cuanto no s
 ordenanza se estará a lo dispuesto en el Cód
rritorial, Autonomía y Descentralización, Cód

 

____________________ 

s con el Gobierno 

abo el embargo o 
oactivas.  

cuestro respectivo, 
rá el detalle de los 

l designada por el 
es embargados o 
tados u hasta la 
Son deberes del 

nes embargados o 

stro al depósito de 

debido cuidado y 
 

nder hasta por la 

cualquier novedad 

bienes custodiados 
activado según sea 

les.- El Alguacil y 
r cada diligencia 
nga dentro de los 
r el coactivado, al 

elección del perito 
l deberá presentar 

Juez de Coactivas, 

no se encuentre 
el Código Orgánico 
, Código Orgánico 








